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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE APERTURA DE SUCURSALES DELA COMPA 

SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOBI C. LTDA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR. HOY DIA JUEVES VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ANTE MI 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA VIGESIMO OCTAV. A SUPLENTE DE ESTE 

CANTON, POR LICENCIA CONCEDIDA POR SU TITULAR, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 

HOLGUIN, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA LA 

COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI C. LTDA., DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE, SEÑOR LICENCIADO CRISTÓBAL ROSENDO 

CORRALES  BASTIDAS, SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO ADJUNTO. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

- DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE LATACUNGA Y DE TRANSITO POR LA CIUDAD DE 

QUITO, MAYOR DE EDAD, HABIL EN DERECHO PÁRA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU "CARGO, SIRVASE INCORPORAR UNA DE 

APERTURA DE SUCURSALES DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, 

 SECOHI C. LTDA., AL TENOR DE. LAS. SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARYECIENTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTE PODER EL SEÑOR 

LICENCIADO CRISTÓBAL ROSENDO CORRALES BASTIDAS, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

Y POR TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA“COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E 

HIJOS C. LTDA., Y ADEMAS LEGALMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL DE 

VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL DOS-MIL TRES. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE 

EDAD, CASADO, ECUATORIANO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE LATACUNGA Y 

OTIDAD Der Dorra 37 TDI PATA RATCDATTE MADAT DADA SYTIDNKnAR 
de cm 

OURA OIIARATA TY AMUTATTOE EORATUCT 
e add ANSIA dd ds ALDANA A de AA LAVA A LAA ds e A AA A St ra MANS de 1 dr do ddr dd 

ESTE PODER. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA EN LA 

CIUDAD DE LATACUNGA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LCOR | E 

2 AT ¿ E 

Y CU 'ATRO ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DOCTOR GUIDO A. LANAS C., ESTA co LAN 
ze 

+ " 
SA 

SE CONSTETO 'O CON EL NOMBRE DE SECOHI CIA. LTDA. Y FUE INSCRITA ENE 2 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON LATACUNGA EL DIECISIETE DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, BAJO EL NUMERO TREINTA Y S£IS; b) MEDIANTE 

ESCRITUZA CTORGADA EN LA CIUD áaD DE QUITO, EL VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA NOTARIA SEGUNDA DE LA DOCTORA 

XIMENA MORENO DE SOLINES SE AUMENTO EL CAPITAL SOCIAL, SE REFORMO LOS 

ESTATUTOS Y SE CAMBIO LA DENOMINACIÓN SECOHI CIA. LTDA., POR LA DE SEGUNDO 

ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI CIA. LTDA., SIENDO INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE; c) 

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DIECISIETE DE ENERO 

DEL DOS MIL TRES, EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL DOCTOR JAIME ANDRES 

ACOSTA HOLGUIN SE REFORMO Y CODIFICO LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI C. LTDA., SIENDO INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL EL VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES; d) EL 

VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA RESOLVIO POR UNANIMIDAD; UNO.- 

RESILIAR EN SU TOTALIDAD LA ESCRITURA DE APERTURA DE SUCURSALES OTORGADA 

EL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL 

CANTON QUITO Y EXPRESAMENTE PIDO SE DIGNE SENTAR RAZON AL MARGEN DE 

DICHA ESCRITURA. DOS.- AUTORIZAR AL GERENTE DE ESTA COMPAÑÍA SEÑOR 

LICENCIADO CRISTOBAL CORRALES BASTIDAS PARA QUE ABRA SUCURSALES EN LA 
e 

—» 

CIUDAD DE MACHALA PROVINCIA DE EL ORO, EN LA CIUDAD DE CUENCA PROVINCIA 

DUE AZUAY Y EN LA CIUDAD DE GUAYAGUIL PROVINCIA DE GUAYAS, QUE SERAN 

IMINISTRADAS FOR UN SOLO FACTOR; TAMBIEN EN LA CIUDAD DE AMBATO 

PROVINCIA DS TUP ¡GURAHO JA. QUE SERA ADMINISTRADA POR UN SOLO FACTOR; Y, FINALMENTE ENLA 

CIDADE QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA Y ENLA CIUDADDEIBARRA PROVINCIADE IMBABURA QUE 

a PAN AUMINISTRADAS PORUN SOLOF ACTOR-9) EL VEINTE Y SEIS DE AGOSTODELDOSMILTRES Al ANTE 

ELNCTARO  VENTEYO CHO DEL CANTONCUITO SE OTORGO EL FODER PORELELAZODE CINCO AÑOS; A bil 

AYOR DEL SEÑOR HERNAN BOLIVAR CORRALES BASTIDAS PARA QUE EJERZA LAS nta Ll 
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GUAYAQUIL PROVINCIA DE GUAYAS, EN LA CIUDAD DE MACHALA PROV 

ORO Y EN LA CIUDAD DE CUENCA PROVINCIA. DE AZUAY; A FAVOR DE LA IN 

    
SUCURSAL DE LA CIUDAD DE AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA; Y, A FAVOR DEL 

ARQUITECTO EDGAR CORRALES BASTIDAS PARA QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE 

FACTOR EN LAS SUCURSALES QUE COMPRENDEN LA CIUDAD DE QUITO PROVINCIA DE 

PICHINCHA Y EN LA CIUDAD DE IBARRA PROVINCIA DE IMBABURA. TERCERA.- 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL 

COMPARECTENTE EN LA CALIDAD QUE LO HACE DECLARA QUE ESTA DE ACUERDO CON 

ESTE CONTRATO SOCIETARIO Y ELEVA A ESCRITURA PUBLICA LA APERTURA DE LAS 

SUCURSALES DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI C. LTDA.: 

l QUE CORRESPONDEN A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DE. GUAYAS, A LA 

CIUDAD DE MACHALA PROVINCIA DE EL ORO, A LA CIUDAD DE-CUENCA PROVINCIA DE 

AZUAY, EN LA CIUDAD DE AMBATO PROVINCIA DE TUNGUARAHUA, EN-LA CIUDAD DE 

QUTO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EN LA CIUDAD DE IBARRA, PROVINCIA DE 

IMBABURA, ACORDE CON LO RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL DE VEINTE Y CINCO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRES, COPIA DE LA CUAL PIDO SE LA PROTOCOLICE COMO 

| HABILITANTE, AL IGUAL QUE UNA COPIA DEL PODER DE LOS FACTORES NOMBRADOS. 

USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. FIRMADO) DOCTOR JAIME VITERI 

ROMO ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINCE SETENTA Y OCHO 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA QUE LE FUE POR 

MI EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, ESTE PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

   C.C. 
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Laracunsa, 10 de dullo de utes 

SEMGR LICENCIADO 
CRISTOBAL ROSENDO CORRALES BADTIUAS 
Presente. 

La Junta General de socios de la Compañia SEGUNDO ELOY COBERALES 
E HIJOS. SECORIL  C. LTDA, reunida el Y de Julio de 2003, por 
unanimidad eligió a Usted GERENTE de esta Empresa por.el plazo 
de CINCO AMOS. El Gerente tiens la reprezsnteción legal, 

udicial y extrajudicial de esta Compañia segun lo normando en 
os Estatutos >bociales de esta Compañia. 

  

Dr. Ánimo [Vive eri Romo - cl, 
= SECR ETARIO AD-HOC 

C.0./170062047-7 

Acepto la designación de GERENTE y prometo cumplir mis funciones 
de r E l 111 

  

Ledo. Criszobal Rosendo Corrales Bastidas 

c.c. 050050862-2 

“NOTA: "1:="La Compañia YECOHI C. LITA. se constituyó en la Ciudad 

«de Latacunga por escritura celebrada el 31 de Mayo de: 1974, ante 

el Notario ¿2 del Cantón Latacunga Lr. Guido A. Lanas C., siendo 

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la 

Propiedad de este Cantón el 17 de Julio de 1874. q 

regada en la Ciudad de Qkuito 

E 

2. Mediante escritura otors el a, 

27 de Diciembre de 1987 en la Notaria 22 a cargo des la Lra. 

Ximena Moreno de Solines, se aumentó el Capital “ovial. se 
<a reformó los Estatutos y se Cambió la Denominación "de >ECOOHÍI 

C.LTDA. por la denominación de SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS. 

SECOHÍ CIA. LTDA. y fue inscrita en el Registro Mercantil a cargo 

del Eegistrador de la Propiedad del Cantón Latacunga, el 11 de 
Mayo de 1999. E 

3.- Mediante escritura otorgada en la Ciudad de. Quito el 

17 de Enero de 2003 en la Notaria ¿82 a cargo del Dr. Jaime ?, 

costa Holguin, se reformó y codilicó los Estatútos vociales de 

la Compeñla YVEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS. SECOHI C.LTDA. y en =. 
el Articulo Décimo Noveno consta due el lerente tiene la 

non legal, Judicial y extrajudicial, siendo inscrita 
n el. .Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad 

del Cantón la tacunga el 21 de Febrero de 2¿0Uu3. 

CERTIFICO: Que en esto fecha 38 na 

- io que antegede, en el inscrito 21 ez IR 7 

REGISTRO PEtA RRE fu. 2 tojas * 

pEA AT Peres
 bajo la 

: y uccnisqoero, y E > 
Dual ALO LD mr 

Ls A ;      
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Lori. CERULEINOA. LA proc pa pe COCO DEL OOXCURENMTO 

QUE ANTECEDE. El MISMO GUE EN ORBCINAL ME Fur PRESENADO POR El Vr RESA 
DOFN....  OXMA.. . o FOJA (5) IN (ES). ME poso 
ACIO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO... 
bn AA |. FOTOCOPA (8) QUE EMIREGUE AL MISMO; Haz! 04 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCT2"! 
ACTUALMENTE A Mi CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

TADM auiroa. 22... da DE mocos MANI MR DE cc 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINALLA UNIVERSAL DE SOCIOS PR: 
LA COMPANIA “SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI C.LIDA Se, a / 
REALIZADA EL 25 DE AGOSTO: DE 2003. des E 

Er A a , . 43 Ñ Ta a = == da an el Canton Latacunga dom2ic1i1o principal e la Compañia, en l: 
Ao - .- . - o co y 1. 7 DA - “ E - Fa A | . Na .. a o 

Ciudad de Latacunga en la Av. Eicv áltaro Mu (Rdil y tatsce, hoy 
: T o. E 3 e 3 a 5. a io . e A 

dia Lunes 25 de Agosto de 2003 a les 10100 se da inicio 5 

Preside esta Junta el Presidente titular Sr. Arg. Edgar Enrique 
Corrales Bastidas y actúa de pecretario ád-Hoc 1 De. Jaime 
Vizñteri komo por petición de esta Junta. 

concurren por sus propios derechos los siguientes socios: 

Maria Avelina PRastidas Herrera propietaria de dG 

vearticipacione Lodo. Cristóbal Rosendo Corrales 

Hsstidas propietario de A participaciones, Leda. Gloria 

ángélica Corrales Bastidas propietaria de 2.000 participacionez, 

Dra. Bertha Cecilia Corrales Bastid 3 propietaria de 2.000 

participaciones. lng. Xosario Corrales Bastidas provietario de 

C DOGO participaciones. Árqg. Edgar Enrique torrales Bastidas 

vpropletario ae 2.000 participaciones, lecndioso hernán Bolivar 

corrales Bastidas propietario de 2.000 participaciones. Loda. 

Marla Avelina Corrales Baztidas rropiletaria de 2.000 

participaciones y Tecnólogo >egundo dJavier Corrales bastidas 

propietario de 2.000 participaciones. be aclara que cada 

participación social tiene un valor nominal de 1253 100.00. Por 

tanto se encuentra presente la totalidad del capital social 

amscrito y pagado de la Compañia. Los scgios son ecuatorianos. 

Se aprueba. por unanimidad tratar el siguiente orden del dia: 

ll- Resiliación de escritura de Poder de 14d de Agosto de 2003 

y de avertura de sucursales de 18 de Agosto de 2003 

otorgadas en la Notaría 28 ¿3 1 Cantón Quito; 

2. Resolución sobre el punto - de la Junta de 9 de Julio de 
2003: y 

3. Autorisación al terente cera que abra zucursales en el 

Kcuador y designe a los rezsvrectivos factores. 

Respecto al Primer punto se decide por unanimidad resiliar en 

forma total las escrituras: de poder de Factor empresarial 
Or a el 14 de agosto de 2Z003 y de apertura de sucursales 

otorgada el 18 de Agosto de 2003, ante el Novario 282 del Cantón 

it 

rma unanime dejar Ea 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

-* QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PODER DE FACTOR EMPRESARIAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, 

SECOHI C. LTDA. 

A FAVOR DEL SEÑOR HERNAN BOLIVAR CORRALES BASTIDAS DE LA 

INGENIERA ROSARIO CORRALES BASTIDAS Y DEL ARQUITECTO 

EDGAR ENRIQUE CORRALES BASTIDAS 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI — COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR. HOY DIA MARTES VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ANTE MI 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE DE ESTE 

CANTON, POR LICENCIA CONCEDIDA POR SU TITULAR, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 

HOLGUIN, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA LA 

COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI C. LTDA., DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE, SEÑOR LICENCIADO CRISTÓBAL ROSENDO 

CORRALES BASTIDAS, SEGÚN :CONSTA DEL NOMBRAMIENTO ADJUNTO. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE LATACUNGA Y DE TRANSITO POR LA CIUDAD DE 

QUITO, MAYOR DE EDAD, HABIL EN DERECHO PÁRA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: EN SU 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE INCORPORAR UNA DE 

  

  

  

 



  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR l we é seus 

- NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 
- QUITO -— ECUADOR 

2     $ don 
PRIMERA.- COMPARECIENTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTE PODER EL” in 

SEÑOR LICENCIADO CRISTÓBAL ROSENDO CORRALES BASTIDAS, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE Y POR TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY 

CORRALES E HIJOS SECOHI C. LTDA, Y ADEMAS LEGALMENTE AUTORIZADO POR LA 

JUNTA GENERAL DE VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES. EL 

COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, CASADO, ECUATORIANO, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE LATACUNGA Y OCASIONALMENTE EN ESTA CIUDAD DE QUITO, Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA OTORGAR ESTE PODER. SEGUNDA.- RESILIACION DE 

PODER.- RESPECTO A LA ESCRITURA DE PODER FACTOR EMPRESARIAL OTORGADA EL 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES ENLA NOTARIA VEINTE Y OCHO DEL CANTON 

QUITO, SE RESILIA EN SU TOTALIDAD Y EXPRESAMENTE PIDO SE DIGNE SENTAR RAZON 

- - AL MARGEN DE DICHA ESCRITURA. TERCERA.- OTORGAMIENRO DE PODER.- POR 

- . MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EL PODERDANTE SEÑOR LICENCIADO CRISTÓBAL 

ROSENDO CORRALES BASTIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

DOSCIENTOS SESENTA DE LA LEY DE COMPAÑIAS-Y LO RESUELTO EN LA JUNTA 

GENERAL DE VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, OTORGA PODER POR EL 

PLAZO DE CINCO AÑOS.- a) A FAVOR DEL “SEÑOR HERNAN BOLIVAR CORRALES 

BASTÍDAS PARA QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE FACTOR EMPRESARIAL DE LAS 

SUCURSALES DE-=LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI C. LTDA. 

QUE CORREPONDEN A LA CIUDAD DE MACHALA PROVINCIA DE EL ORO, ALA CIUDAD 

DE CUENCA PROVINCIA DE AZUAY Y A LA CIÚDAD-DE GUAYAQUIL PROVINCIA DE 

GUAYAS; b) A FAVOR DE LA INGENIERA ROSARIQ. CORRALES BASTIDAS PARA QUE 

EJERZA LAS FUNCIONES DE FACTOR EMPRESARIAL DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA 

SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS SECOHI C. LTDA. QUE CORRESPONDE A LA CIUDAD DE AMBATO 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA; Y c) A FAVOR DEL ARQUITECFO EDGAR ENRIQUE CORRALES BASTIDAS 

PARA QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE FACTOR EMPRESARIAL EN LAS SUCURSALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGUNDO ELOY CORRALES E.HIJOS, SECOHI c LTDA,, QUE .CORRESFONDEN A LA CIUDAD DE QUITO 

PROVINCIA DE PICHINCHA Y A LA CIUDAD DE IBARRA PROVINCIA DE IMBABURA. EL 

PODERDANTE. ACLARA QUE LOS FACTORES NOMBRADOS CUMPLIRAN ESTRICTAMENTE CON LO 

 



Latacunga, 10 de dulio de 2U05 

TR A xr 

SEMNUE LICENCIADO? 
¡TOA TOTO AER TATAA TOY — INT, sn 

CRISIOBAL ROSEMDO CORRALES BADILDAS 

Presente.- 

La Junta General de soci le la Compañia SEGUNDO ELOY CORRALES re Ll 2 CAGA AL ar socios ue ¿Aa rOMPañla e 1) ai Z AFILADA 

— TT e CORRAN - PYV - 21 - AY 

2 HIJOS. SECOHZ Go LTDA. r e Julio de 2003, p 

10
 > 

sta Empresa por el plazo 
tiene a representación legal, 

esta Compañia según lo normando en 
_ e 3 

Judicial y extrajudic e g 

el Art. 192 de los Estatutos Sociales de esta Compañia. 

   Dr. Jalme ¡Viteri Romo 
SECRATARIO AD-HOC 
LD...) 1700620477 

Acepto la designación de GERENTE y prometo cumplir mis runciones 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

  

NOTA: 1.- La Compañía SECOHI C. LTDA. se constituyó en la Ciudad 

de Latacunga por escritura celebrada el 21 de Hayo de 1974, ante 

el Notario 22 del Cantón Latacunga Dr. Guido 4. Lanas L.. siendo 

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la 

Propiedad de este Cantón el 17 de Julio de 1874. 

2. Mediante escritura otorgada en la Ciudad de quito el 

27 de Diciembre de 1998 en la Notaria 22 a cargo de la bra. 

Ximena Moreno de $olines, se aumentó el Carital Social. se 

relormo los Estatutos y se Cambió la Denominación "de >SECUOAL 

C.LIDA. por la denominación de SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, 

DECORI CIA. LTDA. y fue inscrita en el Registro Mercantil a cargo 

del Registrador de la Propiedad del Cantón Latacunga, el 11 de 
Mayo de 12:39. . = 

32. Mediante escritura otorgada en la Ciudad de uuito el 

17 de Enero de Z00J en la Notaria 282% a cargo del Dr. Jaime 

Ácosta Holguin, se reformó y codizicó los Estatútos pociales de 

la Compañia JEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, EECOR1 C.LTDIA. y en 

si Articulo Leécimo MNoveno consta que el berente viene la 

representeción legal. sudicial y extrajudicial, siendo inscrita 
en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad 

del Canton Latacunga el 21 de Peorero de 2003. 

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha 
imsecrito el titulo que anjesede, en el 

_ REGISTRO EEE 2 A cm A fojas * 
3 

PERE ERA ricm Bajo da 
ato 

; . An o 
pati mp arta IA A 

dl 

  

  

 



  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR o . 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE elimar 

QUITO - ECUADOR     
DISPUESTO EN EL ARTICULO VIGESIMO SÉPTIMO DE.LOS ESTATUTOS SOCIALES DE ESTA * | 8 

COMPAÑÍA QUE DICE: “ARTICULO VIGESIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DB. LS 

LOS FACTORES: a) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

DE LA COMPAÑÍA EN LA RESPECTIVA JURISDICCIÓN PARA LA QUE FUERE NOMBRADO, 

EN LAS ACTIVIDADES DE COMPRA VENTA Y SERVICIOS QUE BRINDA LA COMPAÑÍA EN   TODAS SUS MODALIDADES, AL IGUAL QUE EN LAS OBLIGACIONES RESULTANTES DE 

ESAS ACTIVIDADES, EN TODOS LOS CASOS CON LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS 

PARA EL GERENTE; b) GUARDAR EL MAS ABSOLUTO SECRETO ACERCA DE LOS 

SISTEMAS Y METODOS DE TRABAJO, CLIENTELA, SISTEMAS DE VENTA Y MAS 

ACTIVIDADES, NO DIVULGAR Y NO USAR EN SU PROPIO BENEFICIO; c) INFORMAR POR 

ESCRITO AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA CADA SEMESTRE O EN EL MOMENTO QUE LO 

SOLICITE ACERCA DE LAS ACTIVIDADES QUE HA REALIZADO Y SU PROGRAMA DE 

TRABAJO PARA EL SIGUIENTE PERIODO; d) CONSULTAR AL GERENTE SOBRE CUALQUIER 

DUDA Y / O PEDIR SU ASESORAMIENTO.” CUARTA.- REVOCACIÓN DEL PODER.- PESE 

HABER FIJADO EL PLAZO DE DURACIÓN DEL FACTOR NOMBRADO, EL PODERDANTE 

. PUEDE REVOCAR ESTE PODER EN CUALQUIER MOMENTO. USTED, SEÑOR NOTARIO, 

AGREGARA LAS CLAUSULAS DE ESTILO Y LOS DOCUMENTOS HABILITANTE 

NECESARIOS PARA SU VALIDEZ. FIRMADO) DOCTOR JAIME VITERI ROMO ABOGADO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINCE SETENTA Y O£HO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL. VALOR LEGAL Y LEIDA QUE LES FUE POR MI EL 

NOTARIO A LOS COMPARECIENTES AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

A
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BOLIVAR CORRALES BASTIDAS DE LA INGENIERA ROSARIO CORRALES BASTIDAS Y 

DEL ARQUITECTO EDGAR ENRIQUE CORRALES BASTIDAS. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA 

EN QUITO, A VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES. 

   

  

 DOCTORAPADLA DELGADO LOOR 
NOTARIA. VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE 

¡ 

t
,



TORGO ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

SUPLENTE CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE APERTURA DE 

SUCURSAL DE LA COMPANIA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS SECOHI C. LTDA, 

FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, ADOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES. 

 



S O 

en a 
ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE APERTURASDE. YN 

SUCURSALES DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI C. LTDA. DE 

FECHA 18 DE AGOSTO DEL 2003 OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, SOBRE LA RESCILIACION QUE ANTECEDE. QUITO A, 3 DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL TRES. 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

APERTURA DE SUCURSALES DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, 

SECOHI CIA.LTDA DE FECHA: 28 DE AGOSTO DEL 2003. OTORGADO ANTE LA DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DE ESTE CANTON, CUYO ARCHIVO 

NE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO SE APRUEBA LA APERTURA DE SUCURSALES EN 

LENCA, MACHALA, GUAYAQUIL, AMBATO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E ¡BARRA DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN No05.Q./.3331, EMITIDA POR 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2003. QUITO A,16 DE 

OCTUBRE DEL 2003. 

       DOCTOR JA 
NOTARIO



If 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

PODER DE FACTOR EMPRESARIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY 

CORRALES E HIJOS, SECOHI CIA.LTDA. A FAVOR DE: HERNAN BOLIVAR CORRALES 

BASTIDAS Y OTROS DE FECHA: 26 DE AGOSTO DEL 2003. OTORGADO ANTE LA DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DE ESTE CANTON, CUYO ARCHIVO 

JE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO SE APRUEBA LA APERTURA DE SUCURSALES EN 

"UENCA, MACHALA, GUAYAQUIL, AMBATO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E IBARRA DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN N0o03.QUP.3331, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2003. QUITO 4,16 DE 

¡ACTUBRE DEL 2003. 

       
   
DOCTOR JAIME A ÓSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSÍMO OCTAVO DEL CANTON 

 



f2 

RAZÓN: Siento como tal que en esta fecha tomé nota al margen de la escritura de 
Constitución de la Compañía SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI CIA. 
LTDA, que con fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, reposa 
en el archiyo.de la Notaría Segunda amí cargo, de la escritura pública de apertura de 
Sucursales - de la COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, SECOHI 
CIA. LTDA,, celebrada el. veintiocho. de «agosto del dos mil tres, ante la Notaria 
Vigésimo Octava del/eantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, y aprobada mediante 
RESOLUCIÓN número cero tres punto Q punto 1J punto tres mil trescientos treinta. y. 
uno (03.Q.1. 3331) dictada el. doce. de. septiembre del dos mil tres por el señor doctor. 
OSCAR TERÁN. TERÁN, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS: DE QUITO, ENE., 

mediante la cual se aprueba la apertura de sucursales de la antes citada Compañía en las 
ciudades de CUENCA, MACHALA, GUAYAQUIL, AMBATO, DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO E IBARRA, de todo lo cual doy fe en Latacunga, 
pctubre diecisiete del dos mil tres.  - 

   

  

a 

A da
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Registro. de la Propiedad del Cantón Latacunga 

  

CERTIFICO.- Que en esta fecha tomé nota del cóhtetido de lá 

_ escritura" pública de APERPORA -DE SUCURSALES: ,EN —** 
CUENCA] MACHAUK GUAYAQUIL, AMBATO,,, DISTRITO 
MET ROPOLITANO! DE QUITO NE DEL PODER OTORGADÓ. POR. LÁ 

COMPAÑÍA SEGUNDO. ELOY CORRALES E HNOS 6ECOHIO. CÍA, ET DA., a | 

otorgada el veintiocho de agosto del dos mil tres, ante el. Notario Vigésimo, a 

Octavo" del-Distrito Metropolitano. de Quito. y, de: la Resolución. de la: > 

Superintendencia de Compañías No.:03- QIJ 003331de docede! sefifñémbre 

del dos mil tres, al margen de la partida de inscripción de la escritura de 

constitución de la referida compañía ( Ref. Partida No. 36 del año 197 4) 

Queda archivada una copia certificada de la escritura y de la resolución . - 
A a ds 

a 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No. 

03-Q-1J-3331 del Intendente de Compañías de Quito (E) de fecha doce de 

septiembre del dos mil tres, bajo el No. 20 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Quinta copia certificada de la escritura pública de 

Apertura de Sucursales en Cuenca, Machala, Guayaquil, Ambato, Distrito 

Metropolitano de Quito e Ibarra de la compañía: SEGUNDO ELOY 

CORRALES E HIJOS SECOHI CIA.LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero literal a) de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y 
  

7 

nueve de agosto del mismo año. Se anotó en el Repertorio con el No. 229. 

CUENCA, PDIECISEIS DE| ENERO DEL Ds MI, CUATRO. EL 

cn Mi an 
DEL CANTON CUENCA 

REGISTRADOR. 

  

  

  
 



CERTIFICO: 

Resolución 

Intendente 

Septiembre 

Registro 

Repertorio 

Enero del 

mo 

Í5 v 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

No. 03.0.1J.3331, dictada por el señor 

de Compañías de Quito Enc., el 12 de 

del 2.003; queda inscrita ésta Escritura en el 

Mercantil con el No. 45 y anotada en el 

bajo el No. 99,- Machala, a veintitrés de 

dos mil cuatro.- El Registrador Mercantil.-X-X-Xx- 

  

    

    
    

       

  

2b.U 

PNTE DeL CANTO sota a 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

- auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

. Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a veintitrés de Enero el dos 

mil cuatro.- El Regigtrador Mercantil.-Xx—-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

A - DK 

e escala 2 di — 
REGISTT O opa prpart Poyo 

. BUPLENTE DaL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y 

 



una 

1 

copia de la Resolución que aprueba la Apertura de 

Sucursal de la Compañia SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS 

SECOHI CIA. LTDA..- Machala, a veintitrés de Enero del dos 

mil cuatro.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X- 

  
IS yADY, E 

“e A Lu A mm q rg? 

Abg 18 Tambert Bpyos 

REST RA MERCAMMIL 

SUPLEN1E DuLl CANTON MACHALA 

 



   
   

    

  

  

  

  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTt-é0s 

NÚMERO RUC. 2600 TOBIAS 
RAZON SOCIAL : SECOHI C. LTDA. : ORDO/DO00 
NOWBRE COMERCIAL : : AUOOL0000 
TOTAL ACTIVOS - 1708/1999 
ESTADO : ACTIVO : 1700/1998 

FECHA DE ACTUALIZ. : 1706/1920 

ACT PRINCIPAL 7 IMPORTADORES 524 
ACT. SECUNDARIA — : REPUESTOS DE VEHICULOS 

(CALIFICACION ARTESANAL FECHA CALIFICACION ARTESANAL 
| 
| BERECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

PROVINCIA, GUAYAS — CANTON: GUAYAQUIL oOQUÍA: "LA: GARZOT CALLE AV LAS AMÉRICAS 
: 3 SRMANZANA: 122 | o, 

USUARIO - diggyes TERMINAL — . CAJA9 FECHA Y HORA: 17/08/1999 12:30:09 
O LUG JE EMISIÓN — 

NOTA: ESTE CERTIFICADO NO SERA VALIDO SiN LA FIRMA Y SELLO RESPECTIVO. 

DOCUMENTO HABILITANTE PARA LA PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DE IMPUESTOS 

YO COMO REQUISITO EXIGIDO POR INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

  

        

    

t 

BR FOEN 76d 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE JEFE DEL RUC DE LA DELEGACION 

E . 5 ba rs , 

de Doctora KETTY ROMOLER X- >, io PU a. E haa Fanta Em 
ogada, Motaria Décima Noven , de este > E Sandela de huilids  ¡dLOraGa 

ntón, Certifica Gia esta fot éppia és , Za , 

¡fual ala fotoconta <ue ma ful puesta z 

la vista para cn cutenticació | Z 

( 

  

  

NOTARIA DECIMA NOVEN; 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESPACHADO 17 AGO 1999 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

¡EGISTRADORA 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1, - En cumplimiento d ado en la Resolútión N* 
03.0.19.333L | p/ Intendente de 

e Qui 7 e del 2.003, 

    
         

   
   

    

    

    

ECOHI CIA. LTDA.; de fojas 39.250 a 39.278 núme 
073 del Registro Mercantil y anotada bajo el númt 
.486 del Repvertorio.- Quedan incorporados el Certificado 
filiación a la Cámara de Comercio de Guayaquil y | 
mprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

  

    

  
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

         
A 

REC!STRA TO PEL PANTON C'AY AQUÍ 
y Valor ¡ranas q+ ate -u4aj0 

LEGAL: SILVIA COELLO $ : 6X ; RO 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO iia 

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO _ cn : nn 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO Ae 

     
     ORDEN: 90613 

   

 



  

IT 

(E REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

  

  

da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución N? 

03.0.1J 3331 de la SUPERINTENDENDENCIA DE COMPAÑIAS , de Septiembre 

12 del 2.003 , bajo el número Doscientos Cincuenta y Uno ( 251 ) del Registro 

Mercantil, se anotó con el número 1855 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivado 

     

  

REGIST MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

| 

  
  

Olmedo 65-90 y López de la Huerta * Apartado Postal N? 18-01-154 * Teléfono: 2827047 «* AMBATO - ECUADOR
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TIFICO: Que con fecha siete de Abril del dos mil cuatro, se 

encuentra inscrita la Resolución Número 03. o 1J. 3331, dictada en 

  
 



21 Y 

da inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la 

Escritura, bajo el número Doscientos Cincuenta y Uno (231) del Registro 

Mercantil.- Se anotó con el N* 1855 del Libro Repertorio.- DÍ 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de esta 

Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- 

Ambato Junio 04 del 2.004.- 

    
r. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

   



  

lZ 

REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 

  

IAN O AN Y 

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 12 de septiembre del 2.003, bajo el número 1776 del 
Registro Mercantil, Tomo 135.- Quedan archivadas la TERCERA copia certificada de la 

Escritura Pública otorgada el veintisécis de agosto del dos mil tres y la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública otorgada el veintiocho de agosto del dos mil tres, ante la 
Notaria VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 

PAOLA DELGADO LOOR, lo referente a la APERTURA DE SUCURSAL en Cuenca, 
Machala, Guayaquil, Ambato, Distri Ñ ano de o e Ibarra de la compañía 

"SEGUNDO ELOY CO ] 
que la misma concede a fa 
fijó un extracto, para 

número 1106.- Se da 3 

     
    
     

    

   

LO TERCERO de la 

. citada resolución, degor lo És ablecido en, el eto: 7 3 dé 22 de agosto de 1975, 

y de4) de. : o.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el húmero . E T año dos mil cuatro.- EL 

RG/mn.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡IBARRA 

Razón de Inscripción 

- - 2 ON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 186 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente escritura y la Resolución número 

03.0.14, 3331, de la Superintendencia de Compañias de Quito, de fecha doce 

de septiembre del dos mil tres; Cumpliendo lo dispuesto por el Áni. 3ro. de 

dicha Resolución; Archivandose una copia de los citados documentos en 

esta Oficina.- Ibarra, veinte de Julio del dos mil quatro.- REGISTRO DE 

MERCANTIL, toni 1.- $e anot. en el pro Repertorio,con el número 6422, 

12:01:37 pm. a, OS y | 
A | o 

| , A | Ñ an N . | 

"DR. GUILLERMO ROSERO Bo IN 
EL REGISTRADOR * N 

e
e
 

RESPONSABLE. - 
MIRIAM CARRERA 

HE A 
0d 

! dl 
dd ES 

je 88 yl 1 + 
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e REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IPARRA a 

Razón de Inscripción MA 

Y 
. Z ON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 186 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución y la escritura. de 

APERTURA DE SUCURSALES DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY 

CORRALES E HIJOS, SECOHI C. LTDA,., otorgada en la ciudad de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, el veintiocho de Agosto del dos mil tres, 

ante la Notaria Vigésima Octava Suplente del Cantón Quito, Doctora PAOLA 

DELGADO LOOR; Cumpliendo lo dispuesto por el Artículo 3ro. de ésta 

Resolución; Archivandose una copia de los citados documentos en esta 

Oficina.- ibarra, vpo de Julio t os mil cu Nro. - ries 6 DE 

MERCANTIL, tomo Ñ Se me ¿en el A ro R8pertorio con el úmero 6422 

Martes, 20 de Julio de 2004, a 4:37 p.m. 

Ñ Ro 

DR. SULLERNOS RE Ogendes PO EL ESTADO 
RESPONSABLE. - 
ple CARRERA 

 


